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Bases

'1. Normas generalcs

MINISTERIO DE CULTURA

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas, por d
sistema de promoción int~rna y sistema general de acceso libre. con
dcstlllO en el Ministerio de Cultura. según b slguicnte distribución:

4. Reé/llisilOS de ¡dY (alu/idúfos

3,4 El ¡ml1ler ejl'rclCio de la fase de oposición se Iniciará a partir de
la segunda quincena de diClell1brL'.

.1.5 Los a5plfantes que h¡;¡yan superado los ejercicios obligatorios de
b ¡ase de oposlCi0n sedn nombrados funcionarios l'n prúctit'as por b
autoridad convoca nI..:.

eStos 1't111I.·ionario<, 1.'11 práctiCls (kbcr;:in superar el curso se!ccti va que
<;e Jclcrmi:u en el an('\.o 1.

Qu;t;nes no supcraSl"J~ el cursn ':>ckcti\'{) podran incorpor:w,e al
inmcJial<lmelllL' postnlOr con la puntuacmn aSIgnada al úlllmo de los
panicipanlcs dd nHsmo. De no ,>upnarh,;> pl..'rdcr:in 10dos sus derechos
al nombramlcnlo de runuon;ll'ios JI.' carn,:r;l

4.1 P;lra scr :ldmiliJn a la realllacion Je las prut'b~s sekctiv<ls los
aspiranks dl'ber;1n reunir los siguientes requisitos:

.... l. J Ser espal10L
4.1.2 Tener cumplidos los dieciocho anos.
4,1_.1 Estar I..'n posesIón o en condicioncs de ubtener el titulo de

Licenciado, Ingt'niero, Arquitecto o equi\'alcn,t('.
4.1A No padecer enfermedad ni I..'st;lr at('ClaUO por limitación fisica

o psiquic[l que sca incompatible con d Jesernpeno de las correspondien
tes funcione,<;.

4.1.5 No haber sido separado, mediantl..' expl'di ....·nte disciplinario,
del scrvieio de eualqUlcra de las Admini.striKioncs Públicas, ni hallarsl'
inhabilltado para el desl..'mpt.'úo de las funciones públicas.

4,1.6 Los aspirantes que concurran~a estas plazas. por el turno. de
promoción inlerna. deberán reunir. además de los requi<,itos anteflor
mente enumerados, los recogldo~ en los puntos 1.1.1 y 2,1.2 de la
base 2.

4.2 Todos los requisitos .....numerados en la presente base deberán
posccr::;.c en d día de finalizaCIón dd plazo de presentaclon l!l:' solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de poses,lOn como
funcionario de carrera.
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Archivos
Biblio{l.'cas .

En cumplimiento de lo displicsto l'r, d Rc'JI rb,Tcto :::611 qq 1, dl~ 22
dc l('bren) (<<Bolctin üfió;¡l del [stado» del :: -l. por el que SI.' ;lpnl('ba
la okrtl de cmpkll público para 1991. ;. e'on \,:l fin dI.' atemkr las
necesidades dc pl.'l"Sonal de la \dminlstraClon PublíG,L

Este Departamento ministenaL en u<,o di: 1.1s competencias que le
cstjn atribuidas en el artículo l. a). del Real Oee,éto IOX4i1990. de 31
de :lgosto (~~Boktin Oficial dC! Estado) de 5 de septiemhre), pre\io
lllttmne favorable de la DireCCión General de la FunClon Púhlica.
acuerda convocar pruebas sc!e(tivas para ingr;,;so en el Cu('rpo Faculta
tivo de Archivos. Bibliotecas y ,·\rqueologo<,. con sujeción a las "i
gllicntes.

1.2 Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los dos
sislC'-mas.

1.3 En caso de que la plaza resl.'l'vada para promoción interna no
s.:-a cubierta por este sistema, s(' acumulara a las del sistema gCll(.'ral de
acceso libre.

En este semido la fase de oposición del sistl.'ma de promoción inll'rna
finalíz~lrá antes que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.4 A las presentl.'s pruebas sck.~'~jvas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 2311988. de 28 de julio; el Real
Dl,xr('to 2123/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial d..:! EstadO)
del 11); el Real Dec,reto 18/1990. de 15 de enero, y lo dispuesto en la
presente conyocatofla.

., Proll/oción interna

2.1 Podrán participar en el proceso seJcctl\o, por el sistema de
promoción interna, aqucllos aspirantes que reunan los siguientes requi
SItoS:

:.1,1 Pertenecen.al dia de la publlCZiClón de la convoC1toria en el
uFhktin OfiCia! del ES1Jdm' :l 31gu p o de los Cuerpos o Escalas del
grupo B de IJ. Administración del [staJo.

:.1,2 Tener reconocida una antigüedad Je. :¡] menos, do<; ano5 en
d Cuerpo o Escala a que pertenezcan.

Los 'iervicios reconocido5 al amparu lle b Le; :":), I',,,:',s, en algunu de
lus Cuerpos o Escalas del grupo 8. serún cnmput;:¡bks. ;¡ dt:~ct('S de
:1I11!g'.lc.j:¡d. para ITJH¡cip:n por promoción int,'l';u.

..,.~ Los 3spirantes que partIcipen por ,'1 5iS1<-'f'1<1 de rmH11i.K:ún
illlt'rna tl'lldrjn prdi.:renciJ, una \CZ superado el prou:so s~'kc!¡vo. sobre
loo., aspir'fnks provenil.·ntcs del SIStCl1l;t ,,-eneral ~k a('cno libre para
cuhrir lJS vacantes correspondientes, tk 3cul.'rdo con lo Ji'\pu<.'sto en d
;¡rttculo ~9.2 del Real Decreto 28/10\}O.

2.3 Los aspirantes (juL' :ldcnLis de l'l'U11Ir l()s :-eqlll~iloS conter,¡pb·
do" en los ;¡panados 2.1, ¡ \ 2.1,2 pCn,-'n..:'/CHl al (u<.'r;J() dc,\nltLlliks
dt'\rchl\Os. Ribliotl'cas \ "i\luseos. adscrlto Ji \'lini"lnlo dc -Cuílura.
qu,'dar:1n e.\.cntos dI.' la n:~l!ilaC1ón de IDs tel11J,> que se I.'<,tab!ccen en el
;¡n,,'..o 1 de la prcsentt: COll\oc;ltori:L

J. SislCIIW de ,dnn"il

:l. 1 El proceso sdeCli\'o ronst2r~i tI<: un:1 f;l~(' ti,' (¡pn5iClÓn Y!ltra
bsl' nmsistenle en un curso sclccti\'o. con las pruI..';xlS. punttl;lCioncs ;
materias que 51.' especifican en anexo l.

3.2 El progr;:lln ü que ha de n:gír las prueba<, sdecti\as es d qU('
Ilgura ('11 el ane.\o 1l de CSt<:l cOI1\'oGltoria,

:<' . .1 La adjudica(:ión de lz¡s plazas a lno; a<;fmtlnlcs que supC'l.'n el
ph1CCSO sekctivo St' cll:clll,lrj de ;1l'w.... rJo C'Jl1 la punluacioll tot:ü
ubkll:da por estos <J lo largo de todo el prdn'\o. una W'l apllc;Jd,.' In
dispuesto en la base 1,2 Je estJ COIl\'OCJhma.

5.1 Quienes deseen tomar parle en estas pruebas selectivas dehenln
h~lCerlo conslar en instanCia qu(' será fi:lLilitada graltlit~llnente en las
De!cgaciollt,s del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
GobIernos Ci\'iles. asi como en el Cenlro de Información Adminislra
Ji\'a dd :\lilll\ll'nO p.1l'a l;;¡s Adminíslf.:leioncs Públic:ls. cn b Dirección
GUh:ral de la Función Públid y en el Instituto NaClonal de la
Adl1limstración Plíhlica. . .

.-\ la instancia se aeompaii;lf;1n dos fotocopias del documenlO
nacion:ll de identiJad.

5.2 La presentación de solicitudes (ejemplar núl1l('l'O J «eJempl¡¡r a
presentar por el 1Illeresado» del modcia de solicitud) se h;mi en el
Registro Gen~'ral Jcll\liniSh'rio de Cultura o en la forma e::otabkcida en
el artículo 66 de la Lev de Procedil111ClJlü Admllllstr<1l1VO, en l'! plmo
de veinte dias natuD!cs·. a partir del <'iguien:e;¡l de la publicación dc esia
convocatoria en el ~(Buktin Otlcial del [stndo). v ::oc dirigirá al
Subsecretano dl.'l·MínisICrio de CUltur3. .

Las solicitudes suscritas. por lo,> '.'spañoks en el C\lr~lnjcro poJr:in
nIIYH'<;,~ ,'11 d pl;lZO l"'pr<.'sado en el p,irrZlfo anl,ni(lf. a 1!":l\":S ,.k 11"
rcprescnucioncs dlplul11áticas o CtJll~UJdl'l'S esp:lllolas corrl..'spolldicntes_
quienes bs remitirán s('guidam(nlc JI Organismo competente, El
IIl1en.'5i\do ;:¡dJulHarti ;¡ dirIJa solicitud cnmprobamc bJIOC.1r'io de h:üJl'r
sati\fú'110 los derechos de examcn

5.3 Los :1spirantc,:> debl.'dn llidie!r ~'n l'l recuadro 1 d~~ b soli('HlIJ
d Cunpo al \jUl' '>\.: pll'scnlan ~ SH código [Facult:lti\O dc\:-cl1nL1S y
B¡1.lliukca" nldllW UJ04 \' en el !'Cútadro : la SCI.'l'itln ] 1<1 C]ue Opl;lIl
i\rdli\os 1) Blbl~(\tCL';lS)j.~

L(), Jspir'1llks qlle participen por d ,i"i,'m<1 de pro!1l()ciún interna y
,:>,' ~'!H.'ll('nlren l'l1 el supuesto conkmplaJü ,'n el punlo :.1 JI.' b b:L"(' 2.
dl"!)n~ln indic;¡rfo en ::l solicitud. hacl('I,UO (onSl;1r ~'n L'j h'cl:::dro
llln,h::1'O :; dt' b misma ({P¡'. y los que ~e elll'lKntren en el ';UPlKSIO
ll>:ll(lllp:;:t!r¡ l'Ji d punto ~.3 JI.' b hasl.· 2. ddwr;\n indicarlo en b
,,-,/i(l¡ud. haciendo Ci)I1':>t:lr en ,'j re(u,ldro número -' ti,' b miSn1,l "P2,.

).-t Los a ...p¡ranh'S con n1lJ1US\,1i¡~IS (kb':::-:1n indi¡;¡rlll en la <;O]¡ci'
lL1d, p<lr;'¡.Jo cual se uldiLara el recu;)t1rn I1llll';ero I dc la nú"n1:l.
\Simls.mo. dd'l.'rjn <;olicítar. expresjndnlo el1 l'1 l.,.'cuadro número l), !as
po\ibks albptacioncs d(' tiempo y medios pMa la rC:1Ii/:lL'ión de IUi
I.'Jen:icios en qlle esta adaptaclón sca 11\..'ú',\;¡ria

El opositor deberj hacer ron<,!ar en el rccuadro llUllK'l'O -=5 ..-\ dc la
ínsl,lr"L'ia el tdiorna que elige como pnnClp::d y L'j .:kgido como
C()mpknh'ntano en ,'l Jpartado ~5.l3.

5.) Los der:chos de examen sn:in de .3.000 peseta5 y se ingr,,:s,n:in
en la cuenta corrienle número 30-51)304-.1 dd B:lnco E\h'rinr tk Espan;l.

PUl' la prestación de '>trvielos dcctu;¡dos pm el Bal1co F\!nior de
["1Xl:1:1 en ('()llú'Pl0 de tramitación de la" órdcnc, de [Jtigo \.:orre<,pon
dicnL>, !llS a"piran1cs abonar:in la c:lll11tbd de _,nn pe~\.'L1s,

En la solicillld delicrj figurar d :;;:110 acreditativo del p;:go tk los
,.krcchos Cll~;:¡ t~¡]tu determinará la e,\clusión dd aspir.::!ntc.
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En ningúncaso la presentación y pago t'iJ .Banco Exterior de Espaii.a
supondrá slIstllw.:ión del trámltc de presenlaclOn. en tiempo y forma. de
la '>olicitud ante el órgano c,presado anteriormente

5.6 Los errort'S de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narsc en cualquier momento de OficiO o a petición del interesndo.

6. Adfl/fsión de i.lspirillltn

6.! Ewirado el plazo dc presentación de in,>!illl\:ia'> el Subsecretario
del Ministerio de Cultura dinará resolución cn d plaLo nü\imo de un
mes, que se public:uá en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que.
además de declarar aprobada la lista de admitidos v exclUidos. se
rccogera el lugar y la fecha \.11.' comienzo de los ejercicios. así como la
relación de los aspirantes escluido,;, con indicación de las· causas de
cxclusión. En la lisla deberán constar en todo caso los apellidos, nombrc
y número de docunic¡;¡to nacional dt' identidad.

6.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir de! siguiente al de la publicación d~ la R~solución para
podcr subsanar el defecto que haya mOlivado la cxclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición en
eL plaz(l de un mes- a contar a par~ir de la publicadón, ante e!
Subsecretario del Ministt'rio de Cultura. .

6.3 los derechos de exarl1cn serán reintegrados. de ollcio, a Tos
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

7. Tribunal

7.1 Los Tribunales calillcadores. de estas prueb~ son los que
llguran como anexo I! 1 a l.'sta convocatoria.

7.2 Los miembros de los Tribunaks. deberán abstenerse de interve·
nir notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Cultura, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la
Léy de Procedimiento,Administrativo o si se' hubicscn realizado tarcas
de preparación dc aspirantes a pruebas selectivas en los cinco atlas.
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los- Presidentes podrán solicitar de lo<> miembro<> de los Tribunales
declaración expresa de· no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en ti artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los· aspirantes podran rccUS3r a los miembros de los
Triuunalcs ruando concurran las circunstancias previstas en la presente
basc.

7.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicani en el (~Boletin Otlbal del Estado»
resolución por la que se nombren a los nuevos miC'mhros de los
Tribunales qu..: hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 7.1.

7A PI'cvia convocalona de los Presidentes. se constituirán los
Tribunales. con, asistencia dc la t'liavoria de· sus miembro,;,. titulares o
suplentes. Cekbrará su sesión de constitución en el plazo máximo de
treinta dias a partir de su designación y mínimo de diez dias antes de
la realización dd primer ejercicio.

En dicha sesión los Tribunaks acordarjn todas las deelslOnas que les
correspondan en orden al corn.'cto dl'sarrollo dt' las pru\.'hns sdectivas.

7.5 \. partir de su constitución. los Tribunales. para actuar vá!lda~

nH:nte. requcriran la presencia de la mayo.ria de sus miembros. titulares
o supkntes.

7.6 Dentro dc la fase de oposición. lo~ Tnbunaks rcslllycdn to.:las
las dudas que pudieran surgir en-la aplic;lción de cstas normas. asi cuma
lo ljW.' se deba hacer en los casos no previstos.

El prOCedlll11el\1O de actuación de 10\ Tribun~dc., se ~lJustar:í .cn todo
momento a lo disPlll'sto en la Ley de Procedimiento Admlllistratinl.

7.7 Los Tribunales podr:in di'ipOlll'r la in\,.'orpora~'iórl J. sus trahaJos
\.k asesores cspecialistas para las pruebas correspondientes de los
CJlTClClúS que estimen penll1entes, iimit;inJosc dichos a~c."orcs a prestar
::.u (olabora;,:Íon en sus l'specialidades kcnicas.

7.:-\ Los Tribunales czdific::a!orl'<; adopt<l"an la'i medidas precisas l'n
;]q,¡ellos casos en que rl.'sulk ncéesarío. de iórma \.lUL· Jos aspirantes con
minusvalias"g(Kcn dc simil::lrcs condiciones para ia rcalización -de los
l.'jLT(icios ljue el resto de los demjs particlpantc<;. En este scntldo. se

'cstabkccr:in, para las pt'rson¡¡s CDn l11inl'Sv,t1I;:¡S que lo soliciten ('n la
forma pre\'i'it;:¡ en la base 5.4. las adapt,Kiolws pmíbks 1.·0 tiempos_y
m~'dios pa,l':1 su realización.

-\ tal dixtu. los tribunak" podrán requenr mfóI"1le y. en su caso.
cubbofr1(ión de -Jos· órgJno,~ lécnicos de la -\dmini'>tr:]Cion laboral.
sanitaria o de los órganos compctentcs de! t\linl"ilt'rio de .-\sumos
SuciJks.

7.9 Los Presidentes de los Tribunalt's adoptaran l;:¡s medidas
oportunas para garantizar quc los ej,rcicios de In iJs(' dI;' uposición. que
,;can escritos y no deben ser leidos ante los Tribunales. sean corregidos
sin qtH?SL" cono/cala identidad de los aspirames. utilil;llldo para ello los
impn:sos Jprobados por la Orden del Ministerio de laP~'l:'sidenciaJI.' 18
de febrero de 1985 (((Bolcrin Oritial del EstJdo~) de! 22). o cualesquier;¡
otros equin!cntcs, prl~via aprobación par3 la Secrt'tarí3 de Estado para
la AdministraCión Plibltca.

Los Tribunales excluiran a aqud10s candidatos en cuyos CJerCICIOS
figuren marcas o signos que pcrmltan conocerla identidad dd opositor:

7.10 A efectos de comumcaClOncs y demás incidencias, los Tnbu
nalc<; tendrán sus s(:Jes en los siguientes lugares:

Seccion de-\rchiH)S: Archivo Histonco NacionaL Sajón de Actos
(Serrano. 115. teléfono (9ll26fSOOl 2S006 Madrid].

Sección de BIbliotecas: Biblioli.::Cl .'.iaClonal [pasco de Recoletos. 21),
tekfono (91) 580 n 00,28071 iv13drid].

Los Tribunales dispondr,ltl quc en esta sede. al menos una persona.
miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestiom::s sean
planteadas \?n relaclon con estas pru\?bas sdecti\as.

7.11 Los Tribunales qu\?actúen (:n estas pruebas selectivas tcndrjn
la cah::gona primera de las recogidas en el ancxo IV del Real Decrcto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Otjt.:ial del EstadO) del 19).

7.12 En ningun caso los Tribunales podrán aprobar ni dcc!ar;:¡r que
han superado las pruebas selectivas un numero superior de aspirant\?,;
que d dc plazas convocadas. Cualquil'r propucsta de aprobados que
COlilra\c.nga lo establecido será nula de pleno derecho.

8. Desarrollo de 1m ljcn:idos

K1 El orden de actuación de los opositores se iniciara ulfabdica
mente por el primero de la !etra «p».de conformidad con loestablccido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»- de! 25), por la
que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo
de 199\.

8.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su personali
dau.

8.3 Los a.spirantes serán convocados para cada cjercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparczcan.
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por los Tribunales.

8.4 La publicación de los succ\ivos anuncios dc celebración del
segundo y restantes ejercicios se efcctuarj por los Tribunales en la sede
seúalada cn la b.1'iC 7.10 Y por cualesquiera otros medios SI se j1l7g~1

convenirme para facilitar su máxima divulgacion. con winticuatro
horas. al menos. dc antelacióh a la sena lada para l;:¡ llliclación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejerciCIO, el anuncia sera publicado
en los 10l'ales dondc se haya celebrado. en la citada sede de lus
Trihunales. y por cualquier otro mediú si se Juzga com--cnicnte con doce
horas. al menos, de antelación.

8.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuviercn conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o varios dc los relj¡..¡isitos exigidos por la prC'sentc convoclloria. previa
audiencia del interesado, deberá proponer su cxclusión at Subsecretario
del Ministerio·de Cultura, comunicíndule. asimismo. las ine\;¡c:itudl.''>
o fillsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de aJmisión a
la pruebas selcctivas a los ef!.'ctos procedentes.

Contra la exclusión dd aspir;:¡nte podrá interponerse rccUf'>O de
repusICión ante la misma autoridad indicada en el pjrr~to ant..-::rior.

Finalizada' las pruebas selectivas. los Tnbun~llcs harin.publicl:; I.'n
cllugar () lugares \.11.' eekhracil)n del ultimo eJI.'rClCio. a<;1 wmo en la \l'lJe
de los Tribunales scnaladéll'n la base 7.1 ü y en aquellos otros lug:Jrcs ql¡('

<.?StillK oportunos. las rc!acione'> inoqwndknles de ~splrantes apruha
do'>. tanto por el slsk'ma de 'acceso tibre como por <.'1 dl' prollHKión
lIlll.'rn::\. por nrden de puntuuClones akanzadas. (un inJicat.:iün dl' \u
t!o('UI1!t"nto nacional de idl.'ntidad.

Lo'> Pn::Sll.kntcs de lus Tnbunaks cD\'laran copias ccrtilicadas JI.'
ambas listas"Oe aprohados ~d Sub<,ccn::tario dd \tinis1!.'riü de Cultura
especiticando. igualmentc. el numero de aprobados I.'n cada uno de lOS

q,,:rel,·IO\.

10. I'i7fClili/(uín de dOUlIl1el/[ilS r /lOlIIbr;1l1¡¡óIlO de fitilCi{Jl1df,'!'\

J 0.1 En el plaLo d.: \ellJl\.' di<ls naturalcs. a contar JCSdl' d dia
siguiente a aquel en que so: hicieron públicas las listas de aprobadt)s en
el lugar ü lugan:s de cxaml.'n. los opositores aprobados deherán pre<;entar
,'ll el Rl'glstro General dd i\linisierio dc Cultura los Siguientes Jocull1cn
tos:

\) Fotocopia del titulo exigido en la hase 2.1.3 o ce-rtlticación
¡lCademi\.·a que -acredite h':ÜJer rea!l¿ado tndos lo'; esludlos para la
obtención del titu!lL

8) DeclaraCIón jurada o pnlll1esa de no haber sido SI.'lJar;lJo
meJi~nt("·esp("dlenle disciplinano de nlllguna AdminIstraCIón PuhJKZL
ni ha!Jarsl· inhahilitado para el cJen:icio de funcion('s públicas. segun el
mOl.,kJú quc figura como <lnc:\ü IV a esta convncatorii1.
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!O,.: Quienes lUvieran la cDndiciUI1 J~' fC:llciun;trius dI.' t;J.r¡-Cf'l

\.''jtarún I.'\cnlos J\.' juslificar documcnlalmcnlt: las condi ....';Ol1es y dcm,h
lTqUlsnos ya probados para obtener su antenor !1nrnbramíl'llto,
debi.:nL!o presentar certificación del Registru Central Je Pl.'rso!1¡¡j o de!
\'líl1ls\crio ti OrgJI1ismo del que dcpcndiL'rcn para anvdilar l:.d condi
ción, Ul!1 c.xprcsion del número e importe de tri ....'llloS. ¡¡Si como la t\:cha
Je '>tI cumplimiellto.

·.I.,'jillJismo. aquellos aspirantes que V;] cslu\ieran prestando '>crvicio':>
1\.'1l1ul1craéos ';11 la AJmlnistnlCióll Jcbcr:.m lormuJar opciún por la
p...'["ccpnón dl' n:tribucinllcs que deseen pcrClbir duranle '>u condición de
fUl1cionarluS <.'11 practICas, de conformidad t'OlJ 10. rr~~\'isto en el Real
DeC!"C'lo 45ó¡It)S6, de 10 de febn:ro (,(Boldin Orinal dcl EsladO!> tic 6
de marlO).

10.3 Quienes dentro del plazo fijado, y :,;l!vn los t'asos de fU\.Tza
mayor. no prcsC'ntaren la documentaCIón, {) del examen de la mism:.l. se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos sl'llalados en la base 4
lHJ podrán ser nombrados funcionarios _y quedaran :mulndas sus
aclUaCIOIl(.'S. sin PCljUlClO dc la responsabIlidad en que hubieren lllCU

rnelo por falsedad en la solicitud inicial.
10.4 La petición de dl'stinos por parte de los a-.pirantcs aproh;ldos

debera realizar'>e una vez finalizado ell'UfSO selectivo, previa olerLl de
los ,mismos. -

10.5 Por Resolución de la autoridad convocante se procedeni al
nombramiento dl' funcionarios t.'n prácticas. determinándose la lt:cha en
que empezará a surtir efecto dicho nombramit:nto.

Finalizado el proceso se!cctivo, quienes lo hubieran superado senín
nombrados, a propuesta del Subst'cretario del Ministerio de Cultura,
funcionarios de 'carrera mediante Resolución del Secretario d.; Estado
para la Administración Pública, que se publicará l~n e! «Boletín Oficial
de! EstadQ)) y en la que se indicará el dl'stino adjudicado.

10.6 La toma de posesión de- 10s aspirantes aprobados será cI"t.'c
tuada en el pl,a7.0 de un mes, contado desde la fecha de la. pubIJcación
de su nombramiento en el «Bolctin Oficial del E'stadQ),

10.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30j1984, de 2 dcagosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, d Ministerio para las Administraciones Públicas, a traves del
INAP Yen colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes. en cada caso, velará por la form;.¡ción de los aspirantes
seleCCIOnados en el dominio de laJengua oficial de las Comunidades
Atltónom~s en las que obtengan destino. una n:z nombrados funciona
nos de carrera.

11. Norma J¡na!

'L1. presente convocatoria y cuantos actos administraüvos se deriven
de ella y de la aCluación de los Tribunales podrán ser impugnados en los
('¡"¡sos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
IratlVO.

Asimismo. la Administración podrá, en su caso. proceder a la
reYisión de las resoluciones del Tribunal conforme a lo prl'visto en la
Ley de Procedimiento Administrativo,

lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
\-Iadrid. 13 d~ noviembre de 1991.-P: D, (Orden de ¡ 1 de enero

de 1'.l9L «Bolctfn Oficial del EstadQ)) del ló).,el Subsecretario. JoS!:
\bnuel Garrido Guzmán.

llmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO 1

Secdún ArchinlS

l. La prín1l'ra lase de la oposición '-'Sl:¡rj forrr:;lda por Jus <':jer~'ici()s

qlK a contlnuaóon se indican:

1,1 El primer ejercicio consistirá en el Ut'satTolJu por <.:scri¡u Jt' dos
it'nl;1s LId programa de "HiSlori¡:¡ de las lnslitllcicn<.:~>, (an<2\G 1L 11. qd<.'
<1('IJlllpa11<.1 a esta convoc4llOría. a elegir por el oPlJsilor <.'nlre los tres
1,'111él'i. iguales para todos los aSpirJlllcs. saeaJo,; a] :U;lr :Jor d Tribll!l,ll
'_':1 pr~'s~'nU;l (k 1m candidato:;. La duraL'ión má\Hln de! C1l'F'il"lú sed
lk (ualro beras_ dchiendo ser leído poS1CrtOrmcnh'. JlllC el Tribul1::1. ,'n
S'~'''lón púhliea cOlnocada al ekcto.

E'>te ejerClt:1O se calificará de O a lO ¡:mn:o", por ,:ad;l tcma. siendo
licc<.'sario obtener lO punlos en total para acccder;¡] Slguicnt(' cicrnclO,

1.2 El segundo ejercicio consisl1r;i en el desarrollo p<¡r <:5cfil" de
\1\-'_'; lt'm:lS. uno dcltl'mario de Fuentes. otro dt'l tem;¡rio de .--\rchivislit'a.
~. el h'rcero de DL'n~cho. il?-u<Jks para todos los oposilores. "acados al ~llar

;mlC d Tribunal del programa que se ;ICOl11pana :1 esta convo(';lloria
L!l1L'-:ü 11). La duración má\ima del ~'it'rciciü :.,'f;i de eua,ro IlOr;¡s.
sil:'ndo ieído postenonnel1t<: ante el Tri6una! en se"ión pública (;011\0
cad;; al efecto.

Los .1SpJf.1nKs por promoción intern" ¡,'e~'k!1<:ci('ntes al Cu<.'rpo de
-\~UdJnleS de Archivos, Bibliotecas y :--,luscos desarrollaran I:;s lcm;lS
dHrcspondienles a Fuente,,_ y Derecho. Para la rl';dinción de \.'ste
ejerCIcio dispondr<ín dI.' un tiempo máximo de Ir<.'s horas

CSk <':j~>rclnu s<: c,dilít:;Jr:.l Je iJ:l ji) puntos por CiJa tem,1. sier:d\l
ilt'l'<.'s.:.¡rhJ "hkncr : ~ ¡hllllü", cn l()ul IKli<l Ci)n ... IJ'.'l'<lr ~lI\Kr;¡Jo t'l
eJt'r('I(lU. Sin qUl', t:!1 lill1gUl1 caso. I:¡ punll~aciól\ de L'ada uno de lus
kl1\:1'" pUl'da s,-:r ulj~Tiur :1 CII1CO puntDs, ,

Para lu'> ilSplr:lntes ,le promouon ¡ntt.:'rn;¡ ¡xr\cn<:cienk'" :11 ClI,-TpO tk
\\udanks d,,' -\rchi\\"h, BihllUlt'C:1S ,\lu'i~'os. b cll1tkaci()n de l~ad:l

k11),1 dc ();l ¡ 5 puntos, \ ,;eL1 Ilt'Ct'S;lrrU <li:;tcm::L al nh'I1')S. 1:' puntos en
lnl:!! Pdl-:l '~',1Jlsitkrar slipcrildo :1 ".l~'¡'c;cill, s:n {¡ll<..'. t'n lllngún caso, la
plllllllaciún de t';Hja Llno de :0<; [em:1S plklb ser m:"t.'rior ,¡ cinco PUlllp\.

i ,\ L! !t'lü'r ,-')<:lucio (OI1">iSlir,, nJ la r('~;.(11ución dt: Ir,-'S "upu,-'Slo\
arc!1i'islll"(lS. degiJos por c:I ()¡Josilor:J1 :ll;¡r entre los proplKslOS por el
Tribunal para caJa sC",Hin y la ('"(posición oral anle d Trihunal dural1ll'
un ¡x'riodo de quinc\' minutos de la r,-'solución tI<..' C:Hla llno de t'ilos.

E,;\()\ SUPlKS[,. ~-cr"ar.1n sobrc lu", sif,lIlcntC's !>:l1las:

Primer wpm::SIO: Dl'stTipl·ión. critica y \;1!or:)ción de dos docut11cn
los comprendidos cntre los siglos X-XV!J,' lino rnedi<.'\al y otro
moderno,

Segundo supuesto: Tratamiento de documentación comprendida
entre los siglos XVIII-XX.

Tenxr SUPUl'<;{o: \-1cdidas dt' consCf\ación documenlaJ. Ade¡;uación
dl' los edilicios t' instalaciones a las necesidades de los archivos, Pl;:¡nes
dI..' organización y descripción dt' fondos. Planes de valoración y
selección de documentacIón contemponir1l'a v cualqtIier otro que a
juicio dd Tritnlllal pueda ser repITs,-'ntati\o de' las larcas e~pedficas de
la profesión,

El opositor Jispondr:i dt' un pla70 m.:íximo d~' tres horas para 13
preparación tI<.' C:lda supuesto. pudiendo utilizar los Intos. libros.
repenorios lqpshltlVOS. apuntes. elc. que COllSltiere necesarios. bien
apnrtados poré! mismo, bIen los l''\ist~~IHes en el Centro donde sc celebre
d\'jeIT1CJo, _.

Conchuda la e-",posICión Llc cada lema, el Tribunal podrá dialogar con
el candidalo Jurante un péríodo má_\lnHl de lreinla l11inul,)s sobre
cuestione" rc!;.¡cionadns con los suput'510S desarrollados.

Este ejercKio se callfic:lrá de 1) a 10 puntos pur cada suplleslO, sil.'ndo
necesario obtener 15 puntos en total p;:¡ra consid~Tar sup('rado d
cjClcicio, Sll1 que. cn ningull C;ISO, la puntuaci0n de cada uno de los
Sllpll~'stos pueda ser inferior a cinco puntos,

¡.4 El cuarto ejerciCIO t'onsistir:i_ en una pru('ba sobre idiomas
otranjcros, debll:ndo demostrarse por el opositor el nivel de ('Onoci
Hlil'nto de, al menos. dos knguus vivas. o, en su caso, de una lengua \'l\a
y una clásica.

El oposilor del1t'rá hao.-'r constar <.'n el ¡'l'('uadro número 25,.-\ de la
instancia, el idioma qUt' eligc como principal. que si~mpr(' dt'bcrá s('r
inglt's o franct;s. y el ekgido como compkml.'l1tano. (jU(' podrá ser una
kngua c!asica, en ,,-'1 apartado 25,B,_

La prueba para d Idioma pnnClpal consistir:i en:

1.1 La tradUCCIón de un te\to sobre--\rchivistica. que propondni el
Tribunal, con una duración de hora \ I1ldia. permÍli':ndo".: d uso de
dicclOnario, .

1.2 La lectura. por un tiempo no 'iuperior a diez minutos. de un
le\IO de COlltenido arcl1ivislíl'O y posterior dJ:ilogo con el Tnbunal l'n la
lell¡!,U:l COITC\ponJKllIl' sobre temas con nos_ pl)r cspaClo no superior ;1
dic!: minulos, S,,, pnml1¡ran dIe? minutos de preparaCIón del 1010 a leer.

En rebeión COll el idioma ckgido como complementario. d
OpO~i!llr \k'l)('r,i r,'~llil;¡r un resumen () comentario tlral ('11 (aslc!l:1l1_0, en
un !ll'mpo no \u¡k'riur :1 ein\.'o minutos_ tk un leXI() t'seriJO en di('I10
ldi(¡ml], no sUj)l'rior :1 quinc:' p;igin;¡s, P:lra su prepar,:1t'ilJn. d ',)posit<lr
dispondr;-( de: un;¡ 1101':1: pCrmilicnJu'>...' <.'1 USO dd dilyiúnario

Lit cJ~'rCit'10 ,>,' c:l!ificu;i Jc O a 1 () pun:o<, por cada idiu111J. Si(·:ldo
;.'ii¡l1¡n;ldo" 1cs upos¡hJi','s que ,h) i ' !1L"ISan ,-':1 lülill un nll:11nll) J~' ;1,1
PUllto';,

Ll califí~'an(¡n ¡in:ll \cnJr:i dt:,,-:;'~11ill;lda p'..'r la 'itlrna 10lil1 de las
,-':dlfíCICíOlll'S obt.:nidas \.'11 ,'ada UI1\l ,-k j(JS ,'I<:rcinos d<.' b opO'>1Ción_ [n
,:,1\,) tk em!';\k, el orden "t' ~'~\~Ihil',-'er:l alt.'nd¡'-'l1d~ II la nU'1ll"
PllI111l,lu!m a-Lan¡:ld:1 l'l1 d segundu D_ Lr~ su C;]SO. Slk'e'l\ os C'Jt:lTll'¡"(\",.
Si !1us;,~,i,-"j~' ~'I l'¡"r.~;i\<..' :1 fmr¡tus, \<.' dirin1;r:i p<)f urden J.¡¡~lb,-;\ic) lLoI
rrlln':r a¡Xilldd Ú' 1<)'> ::"¡mal1(c'> l'J11¡'lI::¡dus. in:u;ll1dme t'I CÍl.:Ju orJ":'l
pOi l;¡ Lt'II';¡ ,<1'/,_ a la qlk se rd"j,';-t' la ba'>t: oLl:l\ a de I:l prcs,-'nt'.::
run\oGH...¡,.¡;.¡;¡

J, !.{lS túml{)1urio'> en pr;icIlC;¡S l1abrjn JI.' Sll¡Ji..'Llr ton :Jrru\I.'Li1a~

!1l1<:l1l0 lln (ur',I) 'icketi\u ,k fo¡-mJciúi1, que' "cr:i de car:iul'f kóricc
pr;íLli,,-'o dc 11",>\" S,-'lS 11j('S(,~ de dur:Kicl1_ dcdic3do !tllld:wlenl:l1I11t'n1C;¡
('(l111pit'l;¡r lus t.'('IHiCil11icl1w" !i(',-'l'\:1r;Os p;¡r:l el futuro l'J,-'l'cic:o prok~io

:1;1l.
l':¡L:.J la clliflclción de este CWV) "dectl\o ~'I Tribunal podr;i o\()r~ar

1;i l':tlifiC,Kión d\' ,qP\d¡¡ ° ,\tú-} llpiOl>, \ istu\ los informcs qlk' el11it,¡¡l bs
ul1id:ldes dUl1dl' \<.' ha\a re¡¡!i/:HJo el cursu sckcti\o. así como la,,;
pnSOl1Js deslgn::ldas pai-a impartir el menciun<1do curso, Seró necesario
ublt:i1Lr !;l califiL';¡ciún de apto para ~llpl'r:lr]n.

En lud() C¡¡su. el ri-ibunai poJra ¡-eC'abar d<.' dich;¡s unidad(''j <)

¡xrs<jnas ia\ Jc!;U-'KlIJl1<.'\ prL'~'is;¡s ~;ühL.' b aCluanón y d apro\l'('ha~

ll11cntü de lus. fUnUlll1;lrios en próctic:1S.
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ANEXO U

Sección Archhos

TEMARIO

L Historia de las Instituciones:

l.l las estructuras de poder en los Reinos nistlanos de la España
mcdieval. Conceptos de Estado, Monarquía, Corona y Remo.

1,1 Las institUCiones ti:udovasallti.ticas (.'11 Espal1a.
1.3 La Corte medieval.
1.4 La Cancíllcria c<lstcllano~lconcsa.Organización. tipología dlplo

miilica v sistemas de escritura.
1.5 - Las Cancillerías catJ.1ano·aragoncsa y navarra. Organinción,

tipologia diplomática" sistemas de escritura.
1.6 La .-\dministración de Justicia en los Reinos crisllanos de la

España medieval.
1.7 Hacienda y fiscalidad en los Reinos cmtianos de la España

mcd¡c~l. I

L8 Eslructliras cconómica~, agrarias y urbanas cnda Espana de la
Edad Media y del antiguo Régullcn.

1,9 El comercio, el sistema financiero y la industria de la España de
la Edad Media y del anti~uo Régimen.

1.10 La Administración TerritorÍi.ll en los Reinos cristIanos de la
Edad Media y en la Esparta del antiguo Rcgimt'n.

LI 1 El municipio en los Reinos cristi.anos de la Edad Media y en
In Espnna del antiguo Régimen.

. Ll2 El Ejército y la Mnrina en la Edad t-.kdiJ y en el antiguo
Rt~gilllen.

1.13 Las Cortes de los Rcinos cspali.oks hasta el siglo XVI.
1.14 La orgamzaC"Íón de la Ig!csia en España.
1.15 El monacato y d Clero regular en Espan,L
1.16 Lns Orden.cs Militares.
1.17 La creación del Estado moderno.
1.18 La Administración y e! r('gimen poJisionodlal en la España deL

antiguo Régimen: Consejos, Juntas y Seéretarias..
1.19 La Administración de Justicia en los SIglos XVI al XIX.
1.20 Hacienda y e! sistema fiscal en la Espána del antiguo RCgimen.
1.21 La Inquisición espaiiola.
1.21 Las Instituciones do:' Rcnefícencia en Espaila.
1.23 Las UniverSIdades.
1.24 ltts reformas polHico-administratív.¡s del siglo XVIII.
1.15 Las Instituciones político-administrativas en CC'rdeñu, Siciliu

v Nápolcs bajo el dominio de la Corona de Aragón.
• L:!6 La organizaCión poli1ico-administrativa y Judicial de las
Indias.

1.27 La organización dd comercio de Indias.
1.28 Estructuras sooaics v cconónucas en las Indias.
L:!9 El !""onstítucionalismo espailol.
I.JO Las Cortes espailolas ·en la Edad Con!cmpor,ínc8.
1,31 La Administración Central cn lJ Edad Contc1l1porjnca.
1.32 Las Instituciones representativas de! Rcgimen de Franco.
!,]] l;), Administraci6n T~ITitorÍJ.f en L1 EdaJ CU:llC'mpurji:~:1.

LJ-l La Admll1lstraClon nHlllll:lpal en l.¡ [dad (OtllempO¡aned
1,35 La .l.,dIl11111st¡aCltln de JustlClJ.:- el Poder Judltl.ll ('11 1:1 Esp~ll1a

cQntcmporanea. .
I.J6 Hacienda Pública y sistema tíse~11 en la Esp~1fla contel11pora-

nea.
1.37 Los procesos desamortizador!""s tkl Siglo "Xl\:..
1,38 L.I InsutuclOn notanal y reglstral ,~n Lp;liu
1.39 Las lnstituclOnes dd servicio exterior. Embaj'H.las, Legaciones

y Consulados. .
1.40 Los EJ0rcitos y l:lS fuerzas del orden púbiiciJ en la ESpa¡'la

contC1l1pOrane:L_
IAI Edll<,:aClún y S;.¡nid:ld Publ1c-n en la Fspa¡'¡a cont.:mporanea.
1.-1-2 Las om::lJll1aClOnes dd mundo dI.' trabalO en Espa:'1.a: GremIOS,

Patronales, Sllldlcatos. etcctera. -
1.-1-3 Las orgaáizacion,-'s poHllCas t'n b Espana ('on!~'mp()rjnI'J

1 FuentC's:

2..1 Fuentes documentales y bibllografia para el estudio úe las
Cancillerías de las Coronas de- A.ragón. CaSUlla " !\'l\'~lrra.

2.2 FUl.'nt'es documentales y bibllografía para <:l estudio de la
·\dministraciÓn en el antiguo Rcgiml'n.

2.3 Fuentes d(){'um!""ntalC's y bibliogratla par::1 l.'l estudio de la
Haci!""ndD. y los sIstemas fiscales en la Edad ~1cdia y en el alltlguo
RI.;gimcn,

1.4 Fuentes documentales y hibliograHa para el estudio de las
.--\dministraciollcs PlibJ¡cas de- los siglos XJX y XX

2.5 Fucntes documentales y bibllogratb para eI.C'studio de la
Hacienda Pública y los sistemas fiscales en los siglos XIX y XX.

2.6 Fuentes documentales y bibliogr<lfla para el estudio de la
,\dm¡nistraClón de Justicia y la Fe Pública. .,;.

2.7 Fucntes documelllail.'s y bibliogratla para el estudio de las
Cortes de los Reinos hispjnicos v de las Cortes espanolas.

2.8 Fuentcs documentales y bibllOgrafia para el estudio del \-IunICl
PI\)

2.9 Fuentes documcntales y biblIOgrafía para el estudio de los
Ej0rcnos,

2.10 Fuentes documelllalcs v bibliogratb para el estudio de la
acción de Espana en .--\m0ríc;}. .

2.11 Fuentes documentales y bibliografía para el estudIO de la
:lCciof1 de Espana en el e\tcrior.

2.12 FUélllt's doculllentales \ bibliografía para el estudio de las
Instituciones eclesiásticas. .

2.1:; Fuentes documcnt::i!cs y bibliografia para el estudio del
comcrcio. la industria y la nan'gación.

~.14 Fucllles dOWlllenta!cs y blbliografia para d estudio del
mundo agrario.

2.15 Fuentes ducumentales y bibliografía para el estudio de las
organizaciones politicas y sociales.

3. Archi\llstica:

J.I Conceptos de archivo y archlvistiea. AntiJisis de su no!uclón
histórica, Tipos de archivos. .

3.2 Concepto de documento. Su evolución histórica.
3.3 La Archivíslica frentc a las demás disciplinas documentales. El

prinl::ipío del respeto de procedencia de los fondos y la teoría de las
edades.

JA Sistema Espanol de --\IchlVOS
3.5 La ¡dentJficaclOn de los fondos Su metodologia, Sistemas de

clasificación \ ordenación. Instrumentos resultantes.
3.6 Valo'ración y selección de fondos. Su metodología, Transferen-

cia y expurgas. Instrumentos resultantes. .
3.7 DCScüpclón de fondos. Su metodologm. Instrumentos resultan

tes.
3.8 Técnicas documentales aplicadas a la deSCripción dc los fondos.
3,9 La difusión. El servicio a la Administración y a los ciudadanos.

.. 3.1 O Soportes documentales: Tipos y causas fisico-químicas y
biológicas de alteración,

J.11 El archIVO como centro de conservación: Edificio, depósitos e
instalJt"Íon('s. ~kdidas de. prevención y corrección de agentes degradan
tes ambientales.

3.11 Etapas de un proceso de restauración de documentos gráticos.
~Icdios y procedimientos.

3.13 Reprografía. mIcrofilm) microformas. O¡X'raciúnes ar(hivis
tlCas v técnicas.

3.14 La dimensión InternaCIOnal de los archivos. Organismos
internacionales de archi\'os.

3.15 La formación profesional de los arch¡\cros.
3.16 La informática aplicada a los archlVos_
.117 l.a prodUCCión documental en nuc\os soportcs: Repercusión

en los archivos. BibllOgrafia.
3,18 La archivisllca y el tratamiento dI.' fondos contt'mpor.ineos:

Modelos c:ü~tentes en el mundo: Record managemcnl. prearchi\agc.
registralur y tradición cspanola .

.1.19 La defensa Jel Patrimonio üucumcntal en Espaila.
},20 Rep<':TlOriús bibliogrjjicos. marnwks '! revistas de archivisti\.'a

y ciencias Ju\il¡;¡res.

4. Dercchu:

-l.! La C"Jn,,¡ituuun Espal'lula de 19;:-;: ESl:·u'->lura.: con1cntd<:l.
O,-'¡,cc!1ns \ dcixfes fundamentales. Su ¡¿ar,mt!a \' wspcnslun. El Trl0u
n~¡j ClllstilllCi()f1~11 y d Detl.'ll\Or del Pueblo. R~lúrma dI.' la Con,,;ütu
Clon.

-1-.2 La Jcfawra dd F.Sl:ldo: La Cormla. Funcinnes COllSlilucionnlcs
del Re). Succsi()11 y Rcgelh'la. El rcti·cndo. . . .' "

-I-,} L1S··Corlcs (jeneralcs. Compuslcj()n :. atnhu'-"lunes del Con
gresu de los Diputad,)':> ;. del Senadu.

-I-A El tlubl'-'rno \ las ,\dllllnislJ'ilciUllCS. Rebeion;"',> ,-'nlrc ,-'1
(iübicP10 \ bs t. 'orh's C~cll~'raks. DL'sígl1a.... ¡(\n. duración y n~sp(-'nsabd!~
dad del G¡'bierno.

4.5 El Poder JudKial. El pmKlpio. de umdad Jtmsdil.'eiol1:.l1. El
COllsejo Gelleraldd ,Poder JudJC¡aL El Tnl1ullal Supre!l1\). El \lJlllslerJO
FIscal. La on?:anl¿J.e¡Un judICIal espanoJa,

4.6 . b :\dministl"aL'ión Central lid Estado. El Cons'-'Ju dI.' \!Iin,lstro".
El PresIden le del Gubl,-'rno. Los Minl.strl}s. Senclanos de bl.ldo.
Subsecretarios. S"cretal"los >'.enerJ.ks y Dlrcctorcs gl".'llera!Cs. Otros órga
nos dL la Admmistraciofl C,-'ntraL La Adll1lll1stmt.·lon Pcntt'nc'L

-l.? El Estado v las Comunidades -\l1l0nOmas. Distribución de
competencias. Estatúto de ,·\utonom.¡a. El Sistema- JOSlll,ucional de las
ComllJ1ldad<.'s Autónomas. La coordll1anon entre las dl!t'fentcs .--\dnll
nisll"JC10l1eS Publicas .

·:t8 Lt Administruciún Local: Provincin '! municipio. Otras Entida
des de Ja ....dnllnistracíón LOCJI.

-1-.9 La Ley 16!!9~5. de 25 de Junio. del P~~lrimon¡o Hish?rico
EspaflO!. El Patrimonio documental y blblJogr;:¡lJco. Los-\rchnos.



40002 Miércoles 11 diciembre 1991 BOE núm. 296

Rlbliotecas y ~Iuscos_ La declaración de bienes de intcrL's cultural. La
protccc¡ón de los bu.'ncs muebles e inmuebles. Las medidas de tomento.

4.10 El Real Decrelo ¡ 11/1986. de JO de enero, l..k desarrollo
parcial ¡Jc la Ley de! Patrimonio Histórico E~p<lil01. Los órganos
colegiados. Los instrumentos admínlslratl\'(}s. La tmnsmision de ex por
latioo de blCOCS mtcgrantCs dd P:Hnmnolllo HistóricO EspanoL

-+.! l-\cucrdos y tratados internacionales sobre protección del
Patrimonio Histórico.

4.1 ~ Las competencias del Estado en materia de cullur:L L.
\Jminislmción cspaiiola dc :.m:hivos. Estructura organiL:ltiva y compe

1l'IKl<.\S en matena de archivos en la AdmimslnlCJón del Estado,
Comunidades' Autónomas v Admmistmcidn Lo(·al.

4.13 Accesibilid.ld a los documentos administrativos y su norma
tna.

...t.J4 El ordenamiento jurídico-administrativo. Sus fuentes. El prin-
ciplü dc legalidad y Jerarquía en las normas.

4.15 El acto administrativo. Elementos v clases. Eficacia. Silencio
Administrátivo.. ValldcL. c Invalidez. R('vocal:ión v anulación.

4.16 El proccdimi\:111o administr<ltÍ\·o: Sus' principios y fases.
Procedimientos adminisnJtivos especiales.

4.17 Recursos admJl1istrativos. Concepto y c1as('s. R('cursos ordi
narios de reposición y alzada. Recursos cxtr~lOrdinariosde revisión. El
proceso contencioso-admInistrativo. Los órganos Jurisdiccionales.

4.18 La responsabilidad de la .\dministración Pública. Concepto y
clases. Requisitos generales.

4.19 EvolUCión histórica de la legislación sobre procedimiento'
administrativo~.l'n Esparta.

4.20 Régimen jurídico del personal al servicio de las Administra~

clones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. Organos superiores de la FunClón Pública. Programación,
Registro de Personal y Oferta de 'Empleo Público.

4.1! El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públic<ls, Selección. PrO\'isión de puestos de trab,:¡jo. Promoción profe
sional de los funcionarios. I

4.12 El personal laborul al sC'f"ieio de las Administr;:¡ciones PúbJi
(';:¡s. Especialidades en su régimen jurídico.

4.23 El presupuesto. Concepto y clases. El Presupuesto del Estado.
Su estructura. El ciclo presupuestario,

4.14 Contrql del g;:¡sIO público ('ll ESP'llla. Org~mos competentes y
fases de procedimiento.

4.25 Los contratos administrativos: Concepto y clases, Estudio de
.<,llS elementos. Su cUI:nplimiento. Ll reViSl{)1l de precios y otras
alteniClones contractua!cs. Incumplimiento de los contratos admmistril
tnos.

ANEXO lJl

Scrción Archh'os

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Concepción Cantel Barca, Cuerpo Facul1ativo de
.,\r(hivDS v Bibliotecas.

VOl'ale"s: Doña Beatriz ('anelJas Anoz, Cuerpo Facultativo de Archi
vo'> y BiblioteL'as. Don Pedro Arroyal Espigares, Catedrático de Univer
sld~ld. Don Julio Aróstegui Sanchcz, Catedrático de Umversidad.

Sccret'lria: Doña Rosa Mnñoz Suanc.... <;, C1lerpo Lclr;ldo de A1SS.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doúa Mari;:¡ LUisa Conde Villavcrdc. CUC'fpO Facultativo
de -\rcl1i\'os y Bibliotccls,

Vocales: Don Luis l\1artínCl García, Cuerpo FacultatIvo de Archivos
y Blblíolecas. Don Octavio Ruiz I\1:lnJón-CabcZ<:l> C;:¡ledr:.itico de Unl
\'nsidad. Don BonifaClo Palacios. Catedrático de UniH'rsldad.

Secrel;lrio: Don Rogclio Blanco Marlíncz. Prot('sor de Enscúan7a
:'vlcdia.

ANEXO [

Sección BíblioteC'.ls )' Document<ll"iún

l. La primera fase de la oposición estarj fÍlrmad:l por los Cil'lTicios
que ;1 ("ol1~inuacion se indican: .

1.1 El pnmcr .ejcrcino consistir;i en el desarrollo por e,>crito.
dur;mk el plan) maX1l1H) de dos horas. de un lema de cnarlel' genera]
Idauonado con el temario onel1t,]II\O qlle :lCOfl1p;:¡na esta convocalOna
(~UlC\o lI). elegido por el opositor ~l1tre dos lemas propues\()s pur el
lllhul1al. El ejel"clCIO debcl':i ser kido por el opositor en SCSIlln pllhl¡ca
dn¡l~ el Tnbunal.

Este ('j,'rcicio se calJfícará de cero :1 Ir! puntos, SI,'Il(iu nc'c,'<;;¡r¡o
ob!~ner cinco punlo" para tener acces;):¡] siguinlle l'jercc'lO. S'~ \alorara
b IUrmill"10n gennaL la cj;¡ril1ad y el Grdc!l de Ilk'as ~ I;¡ t;\~'illd;¡J J,o:
,-'"vprCjlon C'<'lTlta.

1.2 El segundo ejerCicio consistirá en una prucbJ sobre idiomas
cxtranjeros, debiendo demostrarse por el upositor el ni\c! de cono
CImiento de, al menos, dos lenguas vivas.

El opositor Jebeni haccr constar en el recuadro ntim.... ro 25.A de la
instancia, el idioma que elige como principal. que deberü ser ingles o
ffilnce<;, y el e!egido como complementario. ljU(' ~10 podrá ser el nllsmo
que el ekg¡do como pnnc¡p;:¡1. <..'n el apartJdob.B.

La prueha para d IdIoma prinCIpal cOnS¡Sllr.J en:

l. j La traducción de un Il'Xt() profesional. qll': propondrj el
Tribunal. (on Ull;:¡ durJción dc hora \ media. n0 permlt!cndose el ll<;O
de diccionario. .

1.1 La !Cdura. duranl': un tiempo de cinco mll1utos, de un te"to de
cOlltenido profi:sional. en su lengua correspondiente. Se pcrl11l1irán
cinco minutos de preparación del kxtu a ker.

.2 En rebclón con el tema elegido como eon1P1cm,-'nlario. el
opositor debcrá realiLar un resumen () (umcntaric.Ofal en castellano. ('n
tiempo no superior a cinco minutos. de un texto escrito en dicho idioma
no sup.:rior a quince paginaSe Para su preparaCión, el oposlior dispone
J .... una hora. permiliCndose el uso dc diccionario,

Este l'jcrClCIO se calificará de cero a 10 puntos por coda idioma.
siendo eliminados los opositores que no obtengan en total un m1lllnlO
de 10 puntos.

1.3 El tercer ejerl'icio consistirá en la exposicion por escrito de
cinco \l:mas iguales para todos los opositores, elegidos al alar ante el
TribunaL en preSC'llCla de los aspirantes. entre los tem;]s del programa
de esta convoca1oria, siendo obligatDriilm,-'nte uno de Historia del Libro
y las Bibliotecas; otro de niblioteconomia: otro de BibliogralÚl: otro de
DocumentaCIón y el quinto de Derecho (anexo 11.2, 11.3. IIA.ll.5 Y 11.6).

Los aspirantes tendran un tiempo má.\.imo de cinco horas para
desarrollar los lemas, que serün leídos antl' el Tnbun;l!. ell seSlon pública
convocad:l al efecto.

Los aspirantes por promoción interna pcrtl'necicllles al Cuerpo de
Ayudantcs de Archivos, Bibliotecas y ~luseos, adscritos al Ministerio de
Cultura, desarrollarán, exclusivamente. los temas COlTl'spondll'ntes al
progn.lma de Bibliogralb. Documentación y DcrC'cho. Dispolldriín de un
tiempo mi\.\imo de cuatro horas para la reali¡ación del cJerciclO.

Este ejerCIcio se calilíeará de cero a 12 plintos por cada tema. Sil.'lldo
lll'ccsario obtener 30 plintos en IOtal par;l tener acceso al '-'Íl'rcicio
siguil'nte, sin que. en ningún caso, la puntuación de cada uno de los
tl'mas pUl'da ser inlerior a cinco puntos.

.\ los aspirantes. por promoción internil pertellecientes alCuerpo dI.'
A) UJilll1C:S de\rclllvos. Bihllotecas y ~Iuseos. adscntos al 1\1 llllsterio de
Cultura. se le edificará de ("('ro a 20 punlOS por cada t('m.~, :".iendo
ncces¡¡rio obtener 30 puntos en total para tener acceso al ~jercicio
siguiente, sin quC", en ningún caso, b j1untu;:¡clór, de cad;l uno de los
tcrnas pueda su inferior a cinco puntos.

1.4 El cuaJ10 ejercicIO conSistirá en la- exposición oral. ante el
Tribunal. durante un periodo de veinte minutos, de la resolución de un
supueslO practico. l'1cgido por el opositor al azar entre los supuestos por
el Tribunal para cada sesión, que debed estar rl'lacioílado cün los
siguientes temas. {]UI.' ~e indican a título orientativo:

Orientación bibliográfica o búsqueda documentaL
Problemas de organi¿ación bibliotecaria.
(¡eslión y servicios documentales.

El opositor dispondri de un plam mjximo de tres horas pura la
prep;:¡ración del tema, pudiendo uuIJlar los lcxtos, libros y apuntes que
l"OnSllkrl' lll'ceSanos, blCn aportados por el mismo, bIen ,los existentes en
la Bihlioteea del Centro, que oportunamente SI.' delermine por el
Tribunal

Concluida la c\posiuón dd tema. el Tribunal podrá di;llog:lr con <.,1
Gllldidato. durante un periodo l11~i.\ifl'iO de ljull1(e minulOs, sobre
uk'qiones rda,-'lonadas con el supuc.<,lo desarrol1adild{).

Este cjul"lcio se l'aliticara de cero al0 puntos. síl'ndo necesario
obtener un' ll1inimo de ClllCO puntos para consILler:¡r sup.... rado d
l'jer':lCIO.

Al Iinalíz;lr.cud;:¡ uno de los ejen.:icío'> de la fasc de oposición. el
Tribul1;l! harj rHlblica. en el lugar de cclebración dd nJi~m() y ant',.''' de
,-'Oll1cn¡;lr d sigulellte. 1,IS list;b con la\ puntuariiJl1l''> J(' los aspirantes
arrobado,>,

Ell eJso_ili.: empate. d ordcn se eswbkeer<i ;lkndicndo a lil mayor
PUlltU;I,-'iúl1 ohtCllll.b por los aSJ)lrJ.ntl'S l'n el krccr eJnCICIO: de persísllr
el empale. a la mayor puntuación Obkl1ld~l en cl pnllll'r l'j,-'rClCIO: de
SCgllll" pnSISlll"ndu el empate, a la. llla\or puntu;luón obtemda en el
Cll~lrto eJerCICiO j. l'n ,-',lSU Je,perS1Stlr ('['empate. a la mayor puntuación
Obh'11lda en el segundo ejercIcIo. SI persistiera el empate a puntos. esl..:
se Jlflllllra pur orden J.lfalwlico de! primer apellido de lo'> aspirantes
empa¡~¡du..,. 1I1Clilndns<.' el citado orden por la ktra «P". a que 'oC refiere
l;¡ h:lS<.' ocl:l\;1 de la presente cml\'oc;:¡lOri~l.

3. Lo,; fUllcion;.lrIos en pr;.ietic;IS habriÍl1 de sup..:rar con aprllweha
mi"nln un curso sekcti\o de formación. que ,>era de clr¿ctn teonco
pr:!i.'[!;'u. dc Jlaq;¡ selS ll1eSCS de duración, dedicadu. rUnd~lnlenlalmLJltc.

a cDmpklJr lo, ,-'onucimientos nCl'l'sarios para el futuro ejl'I\."icio
prOk"lOl1;lJ. .
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Para la calificación de este curso selectivo, el Tribuna! POdHi otorgar
l;:¡ calificación de «;-\pto~} o «No aptoH_ vistos los informes que emitan
las unidudcs donde se halla realizado d curso selectivo, así como las
personas dcsignada~ para impartir el mencionado curso, Será necesario
obtener la califíruc¡ón de apiO para supcrnrlo.

En todo caso. d Tribunal podrá recabar LIt' dichas Unidades o
personas las aclaraciones precisas sobre la actuación v el apro\ccha-
mll'~lto de los funCIOnarios en prá¡:tlC3S. .

ANEXO 11

Sección Bibliotecas)' Documl'ntaciün

l. Temario orientativo del primer cJcTciclO:

L 1 Problemas históricos del ltbro y la lectura l'n Espaú'L
1.2 El libro yel hábito de lectura en Esparia.
1.3 El fomento institucional de la lertura. Animación cultural y

fomento de la ·lectura.
lA 'SOCIología de la !Cctura. Promoción de la lectura pública.
1.5 La mdustna editorial en Esparia.
1.6 La demanda y la ofena cultural en España.
1.7 Cultura y diversidad linguistica en España. Problemas específi

cos de las culturas en lenguas minoritarias.
1.8 El Estado y la cultura. Papel del Estado en el desarrollo cultural.

Politicas culturales: Su evolución.
1.9 la rcv01ución industrial: El acceso masivo a la enseñanza, el

ocio y la cultura. La era post industrial y las nuevas demandas industria
les.

LlO los medios de comuniC<1C'Íón de masas.
1.11 Condicionantes sociales para el acceso a la cultura. El 'libre

acceso a la cultura.
1.12 El inlercumbio cultural y de las culturas nacionales. Coloniza

cIón cultural. Cooperación internacional.
1.13 la información cn el ámbito internacional: Países productores

y paises consunlldores de información~ Fronh:ras naClonalcs y libre
circulación de. la información. la polémica sobre el nuevo orden
mundial de la Información.

LI4 El desarrollo de las nuev¡¡s tecnologias y su impacto en la
prodU\:ción y difusión en la cultura.

1.15 lndustri¡¡ cultural. Cultura de masas. Cultura de elite. Cultura
popular. Contral:ültura.

1.16 El papcl deJa información en la sociedad contemporánea. La
Adminis.tración Publica y la industria como usu¡¡rios y productores de
información. Transfen:ncia informativa y manipul¡¡ción de la informa+
cióll.

U7 Los nuevos medios de almacenamiento y transmisión de
infonnJl'ión: Impacto económico y sociaL ,\parición'\ desarrollo de la
industria de la inlormación. -

2. Hlstona del libro y ias Biblioti..'cas (tercer ejercino):

1.1 El fihro y las Bibliotecas 1..'11 la antigüedad.
..,.., El llbro v las Blbllotecas mC'd¡('\ak's
1.J In",enció'n y difusión de la imprenla. Los ]ncunahk'>.
2.4 La imprenta en Espaúa duran1l..' el si~lo X V
1.5 El libro y las Blbllotecas durante el sll!.lo XVI
2.6 El libro v las Bibliotecas durante el siglo XVII.
2.7 EIllbro}' las Blbhotccas dura.nte el Siglo XVIl!.
2,S El llbro y I.:ls Bibliotecas durante el s¡¡do XIX.
1,9 El libro ,. la edición en el Siglo" X.;.C SituaCión en bpaila.

Desarrollo de las publicaciones periódicas
2.:0 Transformación y tksarrollo de la BibliolL'ca en d Siglo XX.

\ll)\lmlento blblJO!l:cano anglosajón y su Inllucncia \.'n otros palses.
2. lila encuadernación del libro. P:lllorama histórico general.
.., 12 la IlustraclOn dd 111)[0. Panorama hlstunco cl'ner31.
~. I 3 TL'cnicas de rcslauraeion del libro \" d\.'1 docU-lllento.
~.I..f El patrimolllo hihliogrjlico ":spaijol.·PJnor:¡ma histórico. Nor

mativa kgal.
2.15 El futiJro tÍl"1 libro \' las Bibliotú·as. Innucnn;¡ de las IltKVJS

h:CIlOlugi:IS. .

3. Biblioteconomia (tercer cjL'l"tírioJ:

3.1 La BlbllOtcconomia y la fOfl1wción prufcsiona! del bibliot("cano
en la actualidad.

3.1 PlandiGlclOn \.k servicIOS bibliogr:ilku~ \ blblintecaríos. 5iSlt>
1J1:¡S y redes nat:iona!cs de inftlrmanón. ~ -

3.3 Construcción. instala,-ion y l.'quipall1l\.:ntú dc Blbliokcas.
JA Selección y adquisición de libros y m,\l('riaies e<;peClaliLilJos.

Cnterios,'fucntcs y m0todos, Planes t'oopl..'r;¡;I\ÚS y c'entralízados.
J.5 Tratamiento tl'Cni\:o tk ]¡brt's. publicaCIOnes pcnodlcas \ matc-

nales l'spcciales. -
3.6 Los catálogos. Incidencia dc. l:h nlll:":'¡S tecnologías en Stl

elaboraCIón y manh:l1ll1lle\lto, !\iormalllaclon.
J.7 Principnlcs tipos dI..' elasifit'aciün blbliograiicJ.. Cbsific<lclo\1es

:'>lskmútl1::as ) alfabctlCas.

3.8 Gesti-on y administr¡¡ción de Bibliotecas: Programación, recur
sos finanCieros y humanos.: control y evaluación de los sCr'ilcios.

ll) Organización. mantenimiento y control de fondos de la Biblio-
leca.

3.10 PrescrvaClon v conservación de los materiales bibJiogr:itícns.
l. l ¡ El prcstamo Inlcrbibliotccario
.l. ¡ ~ las bibliotl'cas nacionales.
:3 13 Las bibliotecas univl'rsitarias.
3.14 Las bibliotecas escolares.
.\.15 las bibliotecas publicas.
116 Sef\'lelOS dl' lectur<l para sectores cspeclticos de la población

lelJll'nnos, lllinUS"-iilidos, presos. tercera ("dad. etcétera)
3.17 La orgi:¡niLéKíún bibliotecaria cspanola. Compctl'llclas de las

distintas -\dminlstraciones Públicas.
118 La automatización de los Sef\;lCIOS bibliográticos y biblíoli.'ca

nos.
3_19 Redes telematicas de bibliotecas. Interconexión dc sistemas

abicI:tos (OSI). 1

3.20 Las nuevas tecnologi¡¡s de la·informacian y su empleo en los
servicios bibliotecarios: El videote\to y el disco óptico.

3.21 Organizaciones intern¡¡ciona!cs al servicio de las bibliotecas:
IFLA, FID, ISO, UNESCO. etcétera.

4. ·Bibli:ografí¡¡ (tercer ejerciCiO):

4.1 Dclinición y objetivos de la bibliogml1n. Teoria y técnica.
4.1 Evolución histórica de; la bibliogr¡¡fia.
4.3 Estado actual de la bibliografía en el mundo. Control bibliogrj~

fíco universal. Disponibilidad universal de las publicaciones.
4,4 Bibliogral1a de bibliograHas.
4.5 Bibliogr¡lflJS generales.
4.6 Bibliografias de materias especiales.
4.7 Bibliografías nacionales.
4.8 C¡¡¡~í!ogos colectivos.
4.9 Bibliografías de manuscritos, incunables y mms.
4.\ O Bibliografias de publicaciones p.:riódicas.
4.11 Bibliografías de publicaciones oliciales.
4.11 Bibliografías comerciJlcs. ,-
4,!3 El libro lllfantil. Obras de rcll'rel1cia y bibllogratTas.
4.\4 Información bibliognlfirD.. Orienlación allcctor. fürmaciún de

usuarios. La sección de referencia.

5. Documentación (tercer ejerclCiot

5. El cenlro de documcntación, Tl;cnicas de organirlClon. Funcio-
ne~ \ caractenstlcas.

S'.: Técnicas informati:ladas para el tratamiento y. g,esllón docu
mental. El documento primano y secundario.

S.3 .-\ntilisis documental. IndÍlación. ResLimcnc'>: Tipos y norn1Js
p~lra su daboraóón.

5A Lenguajes documentales.
).,5 El Thcsaurus. Elementos. construCelon y mantcrlllnlento.
S.r) Recuperanon de la informJóon. Búsquedas retrospecti\as -:

DSI. Soportes infOrmtiticos.
5.7 Gestión 3ulOmaliLada de la inrórmaeión.
5.;) Scrvil.."ios intormatizados en ia gCstlOll de los (('ntr,)', t1<.lCum<:ll

tales.
S.9 Explotación y gcstión de sistem:ls !ntOI"ll1jticn<; docunh.'ll¡:l]c":

Prüdllctores. distflbwdorts y r<:dcs: IOltrC()llL'i.lÓll de ccnlros y sen"lclo,>
).10 Productores y Jistnbuidurcs de bases de datos ilibllogr:ifil"\lS y

dOC,¡nléI11;.]!cS en E<;pana.
).11 Bas\.'s \ bancos de d:ll()<;. El l1H'l"(';ldu d!..' lus StniClos documCIl

t;I::S íntofméltix:ldos.
S.l:: Blblíomelna. '-'ormalizaeión. L:1 in\c'>1igaciún l'O \.'1 \-':t!11P<.l dé

la documentación e inl(lfll1ación cícntifíc;L
).1 )--\CCéS() al. documento onginJ.L TcCllicas de reprodUCción del

dOl"lllllenl(). Su ;:¡plll'anón en blbiHHc'ca.. \ CL'l\troS de dUCUnlc'nl;1t'ltJn.
!..\ Scrfi.\\are de ¡::estión documenté]i. T\.;cnir:ls y:tplíCKiolh:S.

6. Derecho (tercu ejcn::il'lO):

6.1 ...LJ ConstitlKión Espanola de 1'';7:-'. btrul'tur;l y rO\llU1IJO. [l
Tribunal Constitucional \' el Deklls0f de! Pueblo.

6.2 La Jefatura dcl E-stadn: LIS Cones Gl'ncra!Cs. El Poder JuJic·IaL
A.J El Gobierno: b¡.lructura \' funciOn;ImKnto. Rciaciunes entre

GobiLTno ' las C'ortl·s G.:ncra!cs. La --\dmil1lstr3Clün central. Organís~
mu,> illllón'O!llUs y --\dministraeiün pcrili:rica.

6.4 El Estildo v las Comunidades .-\lllOnomas. Distribución dc
Cúm¡Ktl'l1CiaS. Estatllto,> de -\.lllOn·lmia.

El síslell1a in<;titllcionJ.1 de las Comunidad..:s Autónoma'>.
La coordina...'ión entre las dikr...'l1tes .\dmjl1istracion~'s Públicas.
6.S La Le" 16,il9S5, de 15 dc junio del Patrimonio Hi<,tórico

bpaúol. El pátnmonllJ docunll'nlal ': blbll\.lgraJico. Los arClll\Os.
bibhdll'(;l,> \ nwsl'Os. La dcclarac'¡ón de bIeneS de ¡nlCI\.'~ culturaL La
pn.ltC"ClOn de los hicnes nlllehks e inmuebles Las medidas Je fomen~o.

6Ji El Real Decreto I I 1./ j 9k6. de 10 de enero. dc desarrollo parCial
de la Ley dd Pa¡nmonio Histórico Espallol. Los órgano:. colegiados. Los
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ANEXOIY

b\ 'o ,~st;n incuho e11 ,--~\p"d1erlte disl'ir1i.¡;¡r'o qu,: se c'IKuL'nln: en
pcriud;) Lk !ramit;¡cilln,

c) '<o e<;t:lr ctll)1r!:endo~all,-'j(:¡¡¡, di\l'iplin;lr:,~ de \u'ipcnsion (k
fUIll'lOl'C:-' <.:ll b \dmIHIS¡nIL'llll) ,-kl L..;uJ,), \c\Il1tnl'-.tr;1;.'I'lll ,\utnno
:1\ic~1. InqitLL'!(II1:t! u tUl':!L

(',)/1, 111"\1' (/1' 1'/1""11/'- '¡¡¡ni,';','

l:l'> P:;lt1111<; de (;r~!n ('~lIl;lnJ 13 li;.- 11 )\lL'n,bre de 1')'jl,-Fl R,'\lur.
11',\1:; :~ú) !{U:)lll R(':_,)

(u,,¡-po;\I qll\' j1crk:1L','\: l:l pl~v:l: (;lh«~L; j'(l'-. ,iL' L<;('\;~'h ! 'ci\lTsila-
tU, \rCd d ...: ..'on0clll1icn~": (<1 )id;:tl1\'a d, C;, l~~Tl\ [\fX'rl;¡knt:llL>"
])ep;¡¡'[;ll1h'J1iu;:1 que L",,l;i :¡d~LiI!X 1)".;; -\('¡;\ ;CLhL'~ ,j

de<:;iiT<lI::ll [;lll'JrU¡" J;'~'c'r1Ci:l ('l1 n¡;J:L i'l.~l de' y la t)U¡miL';],
;\¡ll1lC'I'O d,' pl,l/~1S; l'n:l, Cb~e de ,,"'nI 'h';'¡i-,.'rlJ: COllCllr'>p d,~ !ll ...'-r:tos

\:'\1-\.0 ¡

('u~ln'l.-lkbl'r:.l r('lIllir ];1<; ,pnd;U\)]h'" ~''-.p'.:ci¡iC:l\ ,n;C s,-' sC:1abn '.'11
1.'1 ;trlIUI!O ,L2 del I{L':!l DL",'rC!<l i :';;-':\' I 'iX:¡ de 21' de' sl'j1!il.':nh'l', )e~,¡n

b c"h:~()rl;¡ ,k i:l pbL;l y,tipo de l(,¡,(ut'-.,l,
CU~llldn !;1 nl;¡¡a COll\O(:ld;¡ :1 C'OlKU1SO d, llllT\luS ~C,l ~k PrO!l',,;r

llwbr d" {'J1!\:"T'illbd {) ('at~'d";ltiL\' lL: l:,,-'1lL'1;¡ 1 nIHT";I\;:r::L p"',!¡~lil
vu¡¡;:mlir íl:lIalmen!c l'akdratKo,; de f~;H.'h¡jkratn <¡ll(' nlL'11 ('n pO)~'

\i<.índ d ¡ittl:n de DoC\ol
\ bs p!,ll:IS a L'YKUI'''OS d.: m':rito'> de Pr(lti.'sorcs lllitLHl'S ,k F\L"llt'!;)

L'ni\L':sitar¡~1 p"dr:ln C<lIlL'UITll C';ltL·dr;\::..-ns ilUl11LT;i!'l\)\ <1-: lbLiJllkl:l1n.
()UHH;J,-()UICI1C'-. deSL'L']) lom:lr ¡,allc en d c'uneur<;o, fCl111l1l'Jn 1J.

nHTL's!'ondielllL' s()lit:ilud ;¡[ L'\('cknti\:I1¡n \' l1lagnli¡eo ,>elÍor !\,YlOr de
la LniH'I'ildad de bs Palma.., d.: (ir;lll (al1:lria, rol' nt~tlqlli..::ra J", 1(\;;
proL'Cdill1icl1tos l'slJbIcCldo'> ,en la LL'\ de PnlL'c\.1ltnielltn ,,\dl11ini'>!ra
ti\o, L'n e! pb/o Ji..' \'.'lIltc dl;¡.., h:¡[,¡jc> ;\ p~(rtir de b publlcKHJ11 lk 1:1
cOll\ocatoria e11 d dloh::tlll Ofiei:ll lid FSladm. segun modelo :ll1c,\() IL
debidall1l'nlL' rtln¡plil1lentad~l junto Clln Ith documento,> que ;1nedi!('11
n'ullir lo) requisItos par¡¡ p:lrllcipar 1.'11 d nmeqrso. Pudicndu an!JCip,¡r
mcdt3n!c tc1d;\:\ ;11 lllllnero 92S 45 1022, todos los dato"- ~ll1t ....riort'S
sil'mpre flLlC denlro dd pbJO n.'l11itan pUl' la \in ordinaria indicada
;1111L'ricrmente toda la Utll"ltll1l'ntanÓn.

La ('oncutTcncia de dichos reqlli"ilOS dcbcrj estar relCrida siemprl' a
una kdw anterior a la opiración dd plr170 fijado p:tnl ':oio!icilar 1,1
participación en el concurso_

S\'.\ta,-Finali/aJo el pbLO de presentación ti\? solicitutks, el RectO!
de la 11Ili\crsld:¡d de Las Palmas lk e;r:lIl ('~Hlaria, por cu~t1í.111iern de los
proLydil11 icntos c,swblccidos en b le: de f'mceOíI111l'n!O .-\..1 illinis.trali\"o
r..:mitir:\ a 1000-.; los asptrantes rc!aclOn completa de ;ltlmltldo,> \'
C\c\uiuos, con indicación de la cau'>a lk la ,'\.clusiún, Cunna dicha
Re'>olución ;lprobando la lista de admilidos y c\.l'fuidus, los in!l'rcsadus
poJrm1 prc<;enlar rc'damanOlran\;.' d Rector en el plaLl' dc quince ellas
habiks a contar desde el dJa siguienle al de la noltliL'aclOn di.' b rdr1ClOn
de admitidos\' C\duidos,

S.?ptima_-r~'ntl'odel pkim habilitrldu l\'gbmcn!arianJel1lc para b consli~
!UCiOll tk' In ('omislO11. c] Prcsld('ntc, prL'\la eOnSU1¡;l lk lo" rcst:lll1l'''
miembros de la misma, díctar::í tina resolución que Jd)Cr~l "'-"1' 1101ífi~'adrt :1
tuJos los inwr('sado:'> con la antelación mínima {k quil1\.T dJ:1S natur;lk~

respecto a la !l'{;ha d('1 acto 0-Ha el que se CIta, con\(1l.~~mdo <.1:

a) Todos los miembro'i títul:::·'.'s de lJ. C\lll1Ís:ón y, en su 0<'0, ;1 los
suplentes l1LTe:'>rlric\ parrJ l'kl'tua~' el aclo de eonstitm'ión {I;: la m¡~I1l:L

b) Todos los asplrrlnlC-S ~ldmilldo) a r,1rllClp:¡r e11 el eonCl!fSl\ p;lr:l
re;lli¡;Jr el aelO de prl's,~ntacióndc los conellrsanlL's v con seúalami<.'nto
dd dirl, hora! lugar de celebración de dicho ;¡L'to, '

Octava.-Fn el rleto de prcselit:letl'm los concursantes ell¡reg:¡r:1n al
Presidcnte dc 1:1 ComisiiJn In dnClllllL'I1¡:lnún sL'lialada en el articulo 10
dd Real DcnTlo 1';:»::l~/11)::\4. de .2ó de Sl'j)!ll'rnr-rl\ l1HhlifíC;lliu por el
Re~ll rkcrclO 1-l27/1()i\ü, de U de Junio.

:'\,,\cn¡J,-L(ls candidato'> pr'.1puL'sh)'j para la pro\ i..;ión de pl:ll:1S
debcr;Í1l pn:'>clltar en la Sl.'l.'ret:lria C';ell<'rat de b Ulli\Cl..,id;¡J {k Las
P"II11;lS d(' (;ral1 (',lIlari:L en el pl:lfo dc {]UIl1LT dlDS iJilbik's ,,1&!UlL'n\,_'s
;¡] ..L' ;,\'I;;:1;:i: 1:1 ;¡ctu;¡c¡ón {k i;¡ C('I,~i'<i;':, P(~" (;::~lql::,-':':: de \(i~ 11':,':.1:',,';
SCT1;)bdi)'-. ,-'n el anlculo IIr) de la LL'\ de Procedl>11l('nto Adlll:nislr:lti\,)_
l,',~ ,,-i!;w,·n¡,.:s di)(Ull]{'nto,>" .

al Fm'll'!)pia dd doeu¡11UllO ndci,;r:1l ,k ;(knli ..L1d,
',;j (\'rilJiC1d\i Jd \1111IS\l.'li" d ()1:.~,~:111\T11O dd que dq'L'I:d;lll,

;!l' L'di\;11\\:\ de su l'Ollt.liL'i¡)n Lk fUI1(ii'n;¡rip y cu;\nus "'ljTl\nq~llk¡a,>

(\111\;1.'" c'n tI IJC¡¡¡ ,íe se;-\!cios, ::\1 '111,) ti\.? nn e"Ur :i1ctr',n ,:11
prnc~'di:!:iL':)<;' JI'-.nplir;;¡¡'io ,,¡ ,,'ih" nl ,:r',,' ';::11pliL'l1clU '<111l'],;,¡1 dC
~i:~I1L'¡l\!\ill \,k fUih.;(\ill'S,

lIL'lpU ,:: que rc'rhl;e\,L' h pi di;!: \ ,ll ',;::t¡i",s de l 'ni'c'rsiddl.!. .,\r,::¡
d:.' l'()l1l)L'lml'~'niO: ,,<.DLTL'CitO Pn)ú-.,-¡i", l)cp:lrt:lJ1lCnlO :\1 qUl' L'..;t:i d\l~·

;,T:U: { ':l:IlL'¡;J:; .1 undi'.,<),;\cti\;,bd,,; ;¡ ,k',:,rn']1:lr: ll11r:lr',lt' d<x,'m i:¡ <;,n
D" 'dln PHKc'-.ai :-'¡,iDh'ro ik pl,u::s 1 1J:l {'la..;c ch: <:('\1\-ocal<);'I:,;
(' '¡le. liT"':) ,k m; ¡-¡¡u'"

de 1991.de

UNIVERSIDADES
R/;"...,OLL 'CJOS de 13 dc !1orúml'n' d(' ¡ 9/j 1, d,' /ü L'1I¡1"('I'

,¡dad de Las Palmas d,' (in,11/ (',u.'driü, tu))' l.: 'fue se
t'iJ!inJUfII a cOI/curso de 1II('rIlO\ filtra)' dc ('l/cr/Jo\, lJ'!~'CI¡'

In L llil'crsilario"

En

29720-

Don .. -." con domicilio l'n y documento nacional d..:: identi-
dad número ,.... ,.. ,tkdara bajo juramento,' l) promete, a efectos d,~ s('r
nombrado funcionario del Cuerpo ~.... ,.," que no ha sido scpar~do dd
sl'rvicio de ninguna de las Admmistraciones Pühlic~s y que no se halla
inhabilitado parad ej.... reieio dl' funciones públicas.

Tribunal suplente:

Prcsidenra: Doiia Paloma Barrios (Ju1Jón, Cucrpo Facullatiyo de
-\rchiyos y Bibliotecas,

\'oc;J!rs: Dona Cristina GOnzMC7 Hcredi~L Cunpo Técnico Supl'fior
dC" Organismos Autónomos, Don Juan Ddgado Casado, Cuerpo Faculta
tí\'ü de Arehi"t'os y Bibliotecas, Doña Rosario Hl'rrcro Perez, Cuerpo
Fandtativo Superior, a extinguir. de AlSS,

SCL'ret~llio: Don Jc-.;lÍs Etayo Yab;:¡r. Cucrpo Superior de <\dministra~
dores Civiks dd Estado,

De cnnf(¡rmidad con lo estnhkcido cn el :1rllculo 39 de la Lev eh:
RL'lorrna Univnsil:¡ri;1 \' en el <'lrtículu 2,"+ Liel R~',)l lkla.'lo I ~;-;Sll-l}~-t
de ~h de "iC;1tIL'mbrL' {(tl30ktin OfiCIal del ES\;1(lO>I de :6 J L, oclllhn.'l. pnr
,,1 que :,(' rq;ulan los' concursos par:} 1:1 pru\lsil:'n ,k p1:::V<lS de Ills
('lIL'ITllS Docentes LniV'Cfsiwrios, y dd DL'<_'rL'to ')_LI(),ll ,lO!" ,,1 ljUl' ',c
:iplliL'han IDs [;;ulu!ns tk la l'nt\Lr~ld;¡j d ... LI;; ¡)~¡¡m~l\ l]e ('I~ln

{ ':l:úHia,
[qe Rectorado, L1 n:sueltn (lI!1',liClr ;1 C('!KUrS,l dc '111.':'\1,,)<, un,l

])1;:/;1 lk (:llL'i,lralkO Jc L:ni\":l'siJ,¡d \ liT'> ,k (,;1\ed¡;¡lk":iS d,_' ['<:.,,:b
t:ni"'TSltaria, qu'.' se relJ.ci'llK1ll ell el ane:\o 1 ,k b prl',;,'I;IC p,'S,)ld,illn,
li(' :KunUn L\);1 las siguienh's base,:

P:'llll..:ra,-EI conCllrso 1.'11 tOOlh sus ..:'.lr;';11'1\ '1.' iq;lrJ ¡V\I In
JispueslO en J::¡ LL'Y 1 Jj19~U_ de 25 do: agusl'J ("B-):ctm Of!LiDl J~'l

Es[;),d())-) de 1 J,: ..;epliembre); Real O..:crL'lO 1:~,'b i 93-t d..: 2i--¡ dc
,-,-'p1',.. n10"L' ¡"lkn\¡in i,):¡Clal dd L,l:'ltln,¡ d,' -:" ,k ('c;u!¡r(-' Red
DL\'!',-'ln !..+2:,'llJSh.Lk IJ de Junio (,Bok¡ill f)¡ic;11 dv! l-:s[;¡d,w Jv i 1
\.k Juliol: Dl.'c:c~o 9"+,'1991. pür el que 'sL' ;¡rnwh:11l In,; L~¡alul(''-~.k ia
¡'ni\<:r\iLbd ti:.: LJ.;; 1",1111);1') de e;I';\n C;lnari:l, ','n ¡,--., 11() ¡'re\l"¡!;. pClr
Ll kl:lsl,1ció¡; \.'clwr:t! de funcinn;¡nos <.'1\!1('s de! L'-I;:Jo

S7?glJlid:1.-L:¡ ComislO1K'> I1l)mbr<ld;'ts p,;ra 3l1!~llr 111' cunClH'-.(J"; ('Si,in
l'!;lSII"ICld,l'; a ,-~Ict'!os l'l'(lI1\)l11lCüS en la cllq,nll.l jllim"T:\ dd :ml'\d ,kl
R,'al Decrc:lO 2::;Ó'I'-h-;¡.;, d(' -f de nl:lr/l\ ("Bok1Jl1 UtíL'i,¡j dd ESt,l{\l))
'll1m,'!") h,\ de! 1<;) q)ll b\ l111'lJíliclL'iulR''-. z'<..;,¡l,leL'i(h" 1.'1] b R(·~dq·

L'ii\i1 ~082. lk 11 de khr('rn tlt' 1')'-)1 (vlJ,'k'll\ Oliátl de! h!;¡¡lo»
'HlI11('ro .p, d.:-! 2TL

¡cl\:~'r;I.-P;¡ra ser admitidos :il L'it:l~io ,'un,'urSi) lit' I11lTlllh "e
r('lluicrn lo'> '-.¡guíenles fL'quí..,iIOS:

al Ser funci<lnario,; (un tI.., (;lfach'n<k,h que s,' "Sldhiú',"l en 1;1
b:l':.e (uarta de la eomoe;lloria,

Tribunal titubr:

Prcsld~'nla: Doña :\!,¡ria Juse: Albo :\lvareL Cu\.'rpo Facultativo de
·\rclli\'O'" \' Bibliotecas.

\'cca!cs: DOI1;\ i\L.\ria Dolores Diuz Padrón. Cuerpo T0cnico Sup\.'
nor de Organlsmos-\ulónomos. DoiU Pibr HI::lncO Mut'lúz. Cuerpo
TL'Cl1ico Superior de Org~1llismos Autónomos, D,'l1a Fnnclsca Hernjn
Ju Carrasca!. Cuerpo Elt:ultaiivo de ArchIvos v BlhllOtecas.

Secreúria: Dalia Maria Ramos Montañés: Prolüora titular de
t niycrsidaJ.

instrUl1h'nWS admini\lralivns. L:l lransm¡si')J1 de cxportaci()n dI,.' bl\.'llCS
inll'gr:HltCS del Patrimonio Hi,lórico E<;p;lI101.

1'1,7. :\J.:ucrJos y I'ratados intcrn:\nonalc<; ,;obro.: pro1ección dd
p;¡¡rimolllO hi:.¡ünco.

CJ.!\ LIS comp,,-'lulCias dI.'! ESlado Cll 111<11\.'1 ia de cultura. La ....Jmi·
I1I'-,lr,lI:IÚn C'i\Xlt1ll!a J;;- bihliolCC:lS. Estructura urganilat¡,a y compctcn
(i:\s ,'11 matL:",<1 dI,.' bibliotecas (;:1 b-\Jn-;iníqración J,,! ES1~ld(). Cnmulll
I.t:lLk" .\ulOn('lll'¡S :. .-\dministlaciÓn Lool.


